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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 208.202s-GAT.MPLP/TM
Tingo MarÍa, 27 de agosto del 2025

!!glg: El Expediente Administrativo N" 202517376 de fecha 17 de junio del 2025, presentado
por el administrado GLADYS ESTHER VALVEROE CALERO, identificado con DNI N' 22967873
sol¡citando

Que, el artlculo 194' de la Const¡tución Polft¡ca del Penl, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N" 28607, en concordancia con el art¡culo ll deltitulo prel¡m¡nar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; "Los Gobrbmos Locales
gozan de autonomía politica, económ¡ca y administntiva eD asunfos d6 su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Polílica del Peru establece para las municipalidades nd¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
orde n a mie nto ju rfd ico'.

Que, la prescripción Tributaria constituye un modo de adquir¡r derecho o l¡berarse del
cumpl¡miento de una obl¡gac¡ón por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una accón por el solo hecho
de quien la eiercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para ¡ntentarla.

Oue, el artlculo 77" del Texto Ún¡co Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N" 133-2013-EF, señala que la Resolución de Deteminación expresara el
deudor tributaio, el tributo y el periodo que conesponda, la base impon¡ble, la tasa, la cuant¡a
del tributo y sus rnfereses, los motivos deteminantes del reparc u obsevación, cuando se
rectifique la declanción tributada, asl como tamb¡én los fundamenlos y disposición que la
amparen.

Que, el artfculo 78' del Texto Único Ordenado del C&igp Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es elacto en virtud del cual
la Admin¡stración exige al deudor tributario la cancelación de la deuda tributaria, s¡n neces¡dad
de em¡tiIse previamente la Resolución de Determ¡nación en los casos de tributos autoliquidados
por el deudor tr¡butario, antic¡pos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
der¡vados de enores mateÍiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
em¡ta la adm¡nistración, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resoluc¡ón
de Oeterminación, a excepción de los motivos determ¡nantes del reparo u observac¡ón.

Que, el artÍculo 43' Plazos de Prescr¡pc¡ón del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acc¡ón de la Administrac¡ón Tributaria para
determ¡nar la obligación tr¡butaria, así como la accióñ para exigir su pago y aplicar sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declarac¡ón respectiva. Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
retenc¡ón o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. La acción para solicitar o
efectuar la compensación, así como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44'del Código Tributario vigente, regula el cómputo de ¡os plazos de
prescr¡pc¡ón en su inicio, sea que se trate de tributos de period¡cidad anual, auto determinados
no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará e¡ término de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Titulo Preliminar del Código Tributar¡o señala que'Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el dia de éste correspondiente al dia de in¡c¡o del plazo. Si en el mes de
vencim¡ento falta tal día, el plazo se cumple el últ¡mo dia de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que venc¡eran en día ¡nhábil para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábil siguiente:
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Oue, según el inciso c) del numeral 1 del articulo 45'del aludido código, el plazo de prescr¡pción
de la acc¡ón para determinar la obl¡gación tributaria se intenumpe por la notificación de cualqu¡er aclo de la
Administración Tributaria dirigido al re@nocimiento o regularizac¡ón de la obl¡gac¡ón tr¡butaria o alejercic¡o
de la facultad de fiscalización de la Adm¡nistración Tributar¡a para la determ¡nac¡ón de la obligación
tributar¡a, con excepc¡ón de aquellos actos que se notifiquen cuando la SUNAT, en el ejercic¡o de la c¡tada
facultad. real¡ce un procedimiento de fiscalización parcial;

Que, el Articulo 45% - lnterrupc¡ón de la Prescripción - del Código Tributario, en su numeral 2
establece que "El plazo de la presc pc¡ón de la acc¡ón para exigir al pago de la obligación lributaria se
interrumpe: a) Por la notificación de la ordsn de Pago, b) Por el reconoc¡m¡ento expreso de la obligación
tributaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la sol¡c¡tud de fraccionam¡snto u oúas fac¡lidades de
pago e) Por la notificación de la resoluc¡ón de pérdida del aplazamiento y/o fracc¡onamiento y 0 Por la
notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria qu6 se encuentre en cobranza coactivá y por
cualquier otro acto notifc€do al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactiva". EI nueyo termino
prescriptorio se computará desde el día sigu¡ente al acaecimiento del acto ¡ntenuplor¡o.

Que, en base al srtículo 47o del mismo cuerpo legal, establece que; la prescripc¡ón solo puede ser
declarada a p€d¡do del deudor tributario, para tal efecto el artfculo 49o señala que "El pago voluntario de la
obligación prescrita no da derecho a sol¡citar devolución de pago'

Que, se advierte que s¡ bien es c¡erto, la accjón de cobro queda prescdta por el úanscurso del
po, la obligac¡ón tributaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente. es
r, el 01 de enero de cada año, pues no le corresponde al admin¡strado solic¡tar ni hacar el cómputo del

por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años esüpulado en el artlculo 43'
I Código Tributario, debido a que en el exped¡ente admin¡strativo no obra n¡ se hace mención a que se

aya cumpl¡do con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa m¡sma linea, el inciso c) articulo 25' de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEOIM¡ENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, cons¡dera deuda exigible coactivamente a aquella constituida por las cuotas
de amortización de la deude tributaria materia de aplazamiento y/o fraccionaniento pendientes de pago,
cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneñc¡o, siernpre y cuando se haya
cumplido con notificar al deudor la resoluc¡ón que declare la pérdida del beneficio de frácc¡onámiento y no
se hubiera ¡nterpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Que, el numeral 151.3) del artlculo l51o del Texto l]lnico Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Proced¡miento Adm¡nlstrativo General aprobado mediante Dscreto,Supremo N' 004-
2019-JUS; señala que'el vencim¡ento del plazo para cumplir un acto a cargo de lá Admin¡strac¡ón
no exime de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden públ¡co. La aduación
adm¡nistrativa fuera de term¡no no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así
lo d¡sponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso cons¡ste en determinar si efectivamente han prescrito el
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES del año 2007 al 2018. amoara su
oretensión en el artículo ,lo v 20 inc¡so 20. de la Constitución Política del Perú:
correspondiente a! contr¡buyente GLADYS ESTHER VALVERDE CALERO, identif¡cado con DNI
N'22967873, en consecuencia, deberá ser tramitado como un Proced¡m¡ento No-Contencioso,
regulado en el artículo 162" del T.U.O. del Código Tributar¡o;

Oue, med¡ante INFORME No 465-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha 24 de jul¡o del
2025, de la Subgerencia de Recaudación Tributaria conlen¡endo el INFORME No 042-2025-
WLPS-SGRT-MPLP/TM de fecha I de jul¡o del 2025 del Analista de Recaudación Tributar¡a,
donde manifiesta que al haber revisado alcontribuyente en elSistema de Recaudación Tributaria
Municipal (SRTM-RENTAS-GL), está registrado a nombre de GLADYS ESTHER VALVERDE
CALERO, identificado con DNI N'22967873; con los siguientes cód¡gos de pred¡o;
. PASAJE S/N 125 - YURIMAGUAS N' 116 MZNA: G LOTE: 11 TINGO MARIA, código de

pred¡o N' 06590014-001: uso casa hab¡tación.
. J/RON SUCRE N' 318 MZNA: E LOTE: 55 TINGO MARIA: cód¡go de pred¡o N' 08560005-

001: uso casa hab¡tación.
. J/RON SUCRE A/' 314 MZNA: E LOTE: STINGOMARIA: cód¡go de pred¡o N' 08560006-001;

uso comerc¡o.
. JIRON PUCALLPA N" 236 MZNA: 15 LOTE: 02 TINGO MARIA; código de predio N'

06 51 002 1 -00 1 ; casa h ab ¡tac¡ón.
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se evidencia, el impofte de la deuda, suceso gue contorme al aft¡culo 45o del TUO del Código
tibulario, lo cual ¡nd¡ca que ex¡gir el pago de la obl¡gac¡ón tributaria de prescripc¡ón se ¡ntenumpe,
por la notif¡cación del requeimiento de pago de la deuda tibutaria que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualquier otro acto not¡l¡cado al deudor dentro del proced¡miento de cobranza
coact¡va; poÍ lo tanto se sug iere declarar PROCEDENTE la prescr¡pc¡ón correspondiente al

IMPUESTO PREDIAL del año 2007 (Trimestre 1,2,3 v 4) e IMPROCEDÉNTE la prescr¡pc¡ón
del impuesto PREOIAL del año 2017 (Trimestre 1,2. v 4:2018 (Trimestrc 1. 2.3 v 4, v de
/os ARAIIRIOS MUNICIPALES (Recoio de Residuos Sór,Uos y Serenazqd del año 2014.
2015.2017 v 2018 Írimestre 1,2.3 v 4,2016 Írimestre 1 v ¿. cabe mencionar que de los
demás años solic¡tado fueron resueltos med¡ante la RESOLUCION DE PRESCRIPCION N'
0000412025 de lecha 27 de agosto del 2025.

Bajo este contexto, el añfculo 20" del TUO de la Ley de Proced¡miento Administrat¡vo
General, señala el otden de prelación de las notificaciones, /a cual es cú¡no súue: (1) Not¡ficac¡ón
personal: Se dará en el domicilio gue consfe en el expediente, o en el lrltimo domicilio que la
persona a quien deba notif¡car haya señalado ante el ügano administrado o en otro
proced¡rn¡énto análogo en la prop¡a entidad dentro del último año, confonne lo dispuesto en el
numeral 21.1) del adiculo 21 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo General (. ..).

Que según RTF M 15052-2-2012, en v¡ñud del s¡lenc¡o adm¡n¡strativo negativo regulado en el
iculo 16? del CT, al coniibuyente tiene la facultad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no contenclosas

presentadas, e interyoner la É9h@@!É!_99_sp ljgllg por lo que la demora en la resoluc¡ón de las
refeidas sol¡citudes de prcscripción no const¡tuye fundamento para la iormulac¡ón de una queja, en tanto
se tiene expedito un procedim¡ento legal aftemat¡vo, por lo que procede declarar la queja en este extremo.

Máxime, con OPINION LEGAL No 465-2025OGAJ-MPLP,TI, de fecha 24 de julio del
2025 del Gerente de la Oficina General de Asesorfa Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, rel¡ere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaborac¡ón
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad
de la subgerencia de Recaudacióñ Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalkación Tributaria y
Or¡entación al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N' 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Articulo 1" que "aprueba la desconcentración de
competencias para que Ias Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, em¡tan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...) ' Y a la Resolución de Alcaldia N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
adm¡n¡strat¡vas a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tr¡butaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR LA PRESCRIPCIÓ¡I dE IA ACC¡óN dE ESIA
administración tributaria para exigir el pago por concepto de IAPUESIqPREDIAL det año 2007
(Trimestre 1,2. 3 v 41. el la res n c¡ón del ¡m esto PREOIAL del añ
20'17 (Trimestre 1 , 2, v 4: 2018 (Trimestre 1, 2, 3 v 1), y de los ARBITRIOS MUNICIPALES
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i v 4), 2015 ffrimestre 1 v 2). del contribuyente GLADYS ESTHER VALVERDE CALERO,
¡dentificado con DNI N'22967873; de confomidad al articulo 43o, 44o y 45o del TUO del Cód¡go
Tr¡butar¡o, tramitado mediante Exped¡ente Administrat¡vo N' 202517376 y según los
fundamenlos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - EXHORTAR at administrado, et cumptimiento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artículo 5".10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.
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REG¡srREsE, coMUNfeuEsE y ARcHfvEsE.

ARTícgLo TERCERo. - ENCAR
:^u:g:lgn9ia de Ejecutor¡a Cóactiva; en

'¡$fr*ñf :?i#:U;#Ffáirfr:fr##[ttilg*{trffv,t¡
',u" r ro#ffi";rlgllFlcAR Ia presente resolución de conform¡dad ar artícuro
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